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DESCRIPCIÓN 
El curso versará sobre el análisis, eminentemente práctico, de la figura denominada del “falso 
autónomo”, desde la óptica del propio afectado y de la empresa receptora de los servicios del 
profesional. Se presentará un examen de los modelos de contrato y documentos que suelen ser 
usados en este tipo de relaciones, el desarrollo de la misma y el momento de la extinción. 
Asimismo, se efectuará un repaso a los distintos planteamientos que se pueden dar en sede 
judicial, las responsabilidades y obligaciones derivadas de dichas relaciones ante las distintas 
problemáticas y las consecuencias en el ámbito laboral, civil-mercantil, fiscal y de Seguridad Social. 
 
 
OBJETIVOS 
La finalidad del curso es acercar a los profesionales del Derecho, los RR.HH., RR.LL. u otros 
actores del ámbito empresarial a la denominada figura del “falso autónomo”. Cómo se regulan las 
relaciones con estos profesionales, qué errores debemos evitar, cómo se configura un contrato de 
forma correcta para evitar problemas, cuáles son las circunstancias que se presentan en el 
desarrollo de la relación empresa-autónomo y en la extinción de la relación, entre otros aspectos. 
Se pretende dotar a los asistentes de herramientas útiles para detectar y subsanar problemas, así 
como poder afrontar situaciones judiciales y administrativas en este ámbito. 
 
PROGRAMA 
 

I. Introducción y comentarios previos. 
 

1. Repaso histórico. 
2. Análisis de la situación. 
3. Origen del problema. 

 
II. Relación del trabajador autónomo con la empresa. 

 
1. Tipos de relación entre las partes. 
2. Especial atención a la figura del TRADE. 
3. Análisis de las condiciones contractuales. 
4. Examen de las circunstancias profesionales y personales del autónomo. 
5. Prevención del problema y evitación del mismo: documentos, comunicaciones, 

protocolos, herramientas, etc. 
6. Detección y reacción ante el problema. Origen de la controversia 
7. Realidad de la relación contractual, irrelevancia del “nomen iuris”. 
8. Modelos de contratación empresa – autónomo. 
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III. Extinción de la relación entre las partes. 
 

1. Momento de la extinción. 
2. Derechos reconocidos en el contrato. 
3. Acciones a ejercitar. 
4. Jurisdicción competente. 

 
IV. Análisis práctico judicial y jurisprudencial. 

 
1. Repaso general a la situación actual. 
2. Enfoque de los Tribunales y Juzgados de lo Social. 
3. Perspectiva del autónomo: planteamiento de las demandas. 
4. Perspectiva de la empresa: defensa del asunto. 
5. Cuestiones fundamentales en el proceso judicial y acto de la vista oral. 
6. Elaboración de modelo de demanda y defensa de la misma. 

 
V. Consecuencias del proceso judicial. 

 
1. Análisis jurídico de las consecuencias de la declaración como “falso autónomo”. 
2. Posibles declaraciones judiciales: autónomo, TRADE, “falso autónomo” y otros. 
3. Ejecución de sentencia y reconocimiento de derechos. 
4. Actualización de la situación jurídica del “falso autónomo”. 

 
VI. Consecuencias y consideraciones de naturaleza fiscal. 

 
1. Examen del escenario previo. 
2. Tratamiento fiscal de las distintas formas de vinculación. 
3. Regularización de la situación fiscal tras la declaración judicial. 
4. Tratamiento fiscal de las indemnizaciones percibidas. 
5. Posibles sanciones y regularizaciones de oficio. 

 
VII. Consecuencias y consideraciones respecto de la Seguridad Social. 

 
1. Examen del escenario previo. 
2. Tratamiento por parte de los organismos de Seguridad Social de las distintas formas 

de vinculación. 
3. Regularización de la situación de Seguridad Social tras la declaración judicial. 
4. Devolución de ingresos indebidos en relación al RETA. 
5. Posibles sanciones y regularizaciones de oficio. 

 
 

VIII. Análisis desde el punto de vista de la Inspección de Trabajo. 
 

1. Examen de los distintos escenarios. 
2. Actuaciones inspectoras de oficio. 
3. Regularización de situaciones. 
4. Sanciones y responsabilidad. 
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IX. Elaboración y resolución de casos prácticos: elaboración de modelos de contratos, 
elaboración de documentos de extinción, redacción de demandas y defensa en juicio. 

 
X. Otras materias de interés. 
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